


HECHO PRIMERO 

J.G.M. y C.G.J. ingresan voluntariamente en un centro penitenciario y se les intervienen los siguientes objetos: 

A J.G.M., se le intervienen un:eloj, un anillo y 100 euros en metálico. 

A C.G.J., se le interviene un bolso con 4 relojes, 1 O anillos y 15 pulseras, todos los objetos, aparentemente de gran 
valor. En el mismo bolso llevaba 50 billetes de quÍnientos euros, presumiblemente falsos. 

Ambos solicitan que los objetos de valor sean entregados a un familiar y el dinero sea ingresado en la cuenta de 
peculio. 

PREGUNTA 1: Explique, motivadamente, el procedimiento de actuación en relación con todos los objetos 

retenidos a ambos internos. 

HECHO SEGUNDO 

El interno B.C.H. ha sido admitido en el establecimiento penitenciario de Algeciras, tras su presentación voluntaria el 
día 18 de marzo de 2023, para el cumplimiento de la Ejecutoria 5/2023, del Juzgado de lo Penal n ° 1 de Almería, 
porhechos cometidos el día 12 de agosto de 2021. Legalizada su situación penal, llega a la Oficina de Gestión la 
aprobación de la liquidación de condena, que se extiende hasta el 17 de marzo de 2026. 

El día 17 de abril de 2023 se recibe, en la Oficina de Gestión, una instancia del interno B.C.H. solicitando el abono 
de 155 días que estuvo en prisión preventiva, desde el día 2 de marzo de 2022 hasta el día 3 de agosto de 2022 
en basea las Diligencias Previas 478/2022 del Juzgado de Instrucción n ° 4 de Murcia, que fueron archivadas 
definitivamente por auto de 3 de agosto de 2022. Consta que dicho periodo de prisión preventiva no ha sido abonado 
a ninguna otra causa. 

PREGUNTA 2: Conteste, argumentando en base a la normativa vigente, si corresponde lo solicitado por el 
interno, especificando el procedimiento a seguir hasta la resolución que proceda. 

HECHO TERCERO 

En la cocina de un centro penitenciario, cuando los internos trabajadores de la entidad estatal Trabajo Penitenciario 
y F0Fmac1ón para el Empleo (en adelante TPFE) procedíaKa sacar las materias primas para la confección del 
racionado junto con el cocinero de servicio, observaron que una deTas cámaras fngorifícas estaba apagada y no se 
ponía en marcha al encenderla. El cocinero considera que la carne que se encontraba descongelandose en esa 
cámara frigorífica y que se iba a utilizar para la cena presenta mal olor y un color que no es compatible con un 
producto en buen estado, por lo que ordena su r�irada. 

-====��==-

El presupuesto de reparación de la cámara frigorífica averiada asciende a 1. 750 €, IVA excluido. La carne retirada 
del racionado de la cena tiene un coste, según factura, de 987€, IVA incluído . 

Ese mismo día, en el taller de panadería tradicional del Centro, cuando los internos trabajadores están terminando 
de limpiar las máquinas, una vez finalizada su producción, se dan cuenta de que una de las máquinas amasadoras 
no se pone en marcha. 

El presupuesto de reparación de esta avería asciende a 2.750 €, IVA excluido. 

PREGUNTA 3: Señale el procedimiento de gestión administrativa y financiera que debería realizar el personal 
de TPFE para atender las obligaciones de la Entidad en los talleres productivos de alimentación y panadería 
del Centro, especificando si es necesario solicitar autorización para la realización de las reparaciones y a 
quién corresponde gestionar la realización de las reparaciones y su pago. 
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